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I) Introducción  

             Entre otros temas de alta política, se instaló en la actualidad por el gobierno –aunque oblicuamente
- el referido a la “necesidad” de reformar la Constitución Nacional (CN). Ahora bien, ¿existe dicha “necesidad”? Una enmienda a la Carta Magna supone una “transformación político-institucional” atento a lo desactualizado que puede encontrarse el texto supremo, reforma que deberá guardar un sentido evolutivo a fin de consolidar la democracia y afianzar el Estado de Derecho. Pero nunca debe responderse a los intereses “personalistas” de quien ejerce el poder de turno en el órgano Ejecutivo, concretamente, cuando se aspira a la reelección indefinida para perpetuarse en el mando, pues desde la génesis de nuestra constitución histórica de 1853-60, se acuñó en la parte dogmática un principio que permaneció inmutable a toda reforma durante 152 años, y que fue diseñado para organizar la forma de gobierno, esto es, el “principio republicano”, que en uno de sus aspectos mas importantes exige la “periodicidad” (léase “alternancia”) en el mando. 
Por ello, en tal contexto de estudio, partiendo de la dimensión normológica analizaremos si tal aspiración reeleccionista es posible a la luz de los requisitos prescriptos en los arts.30 y 90 de la CN. Seguidamente, ponderaremos si para nuestra tradición jurídico-constitucional, es conveniente impulsar un cambio tan radical de la “forma de gobierno”, mutando desde el presidencialismo hacia el parlamentarismo clásico o puro, o si por el contrario, la anhelada atenuación del hiperpresidencialismo puede derivar de la adopción de una forma “mixta
” (cuasi-parlamentaria o semi-presidencial), teniendo presente la opinión de los más destacados constitucionalistas del país. No debe omitirse tampoco, la consideración de las experiencias comparadas (eje: Brasil), como así también las propuestas alternativas a la decisión de enmendar la CN, cuales simplemente recomiendan “hacer cumplir” el texto supremo vigente o insertar “correctivos” que equilibren al sistema.

Finalmente, nos ubicaremos en el horizonte político de la dimensión sociológica, para indagarnos sobre las reales causas o razones de la instalación del debate reeleccionista, de donde se extraerá la existencia de estrategias muy finamente diseñadas por el oficialismo para bloquear el nacimiento de nuevos liderazgos con aspiraciones proselitistas proyectadas hacia el 2015, como así también, -paralelamente- la intención política de distraer o adormecer la atención racional de la sociedad civil respecto del “ajuste” en la economía previsto para el año en curso. Tampoco dejaremos de analizar y/o abordar en este trabajo, a algunas de las causas “históricas” que dieron raíz a los anhelos personalistas de perpetuación en el poder, tales como, el caudillismo y el populismo. Para terminar, expondremos nuestras conclusiones y propuestas.
II) Dimensión Normológica: 

2.1) ¿Existe “necesidad” para declarar la reforma a la CN?
    Comenzaremos recordando que nuestra CN es “rígida” desde sus albores, el constituyente ha querido que su modificación sea fruto del “consenso” político, por ello exige para el acto pre-constituyente en su art.30 y a los fines de declarar la “necesidad” de su reforma, una mayoría sumamente agravada de los 2/3 de votos de la totalidad de los miembros de cada una de las cámaras del Congreso. La rigidez se traducirá –en nuestra opinión- en 3 aspectos: a) en el “procedimiento” (a nivel nacional, con la formación y sanción de una “Ley” que exige una mayoría muy distinta a la requerida para una ley ordinaria, y cual además resulta inmune al veto), b) en el “órgano” (que es exclusivamente el legislativo, pero no ya funcionando como poder constituido, sino como poder pre-constituyente derivado) y c) en el respeto a los “contenidos pétreos” (que son esencialmente la forma de Estado democrática-federal y la forma Republicana
 de gobierno). Repárese en la exigencia esencial de asegurar una “república”, cosa que no se cumplirá si se insiste en reelecciones presidenciales indefinidas, cuales bloquearían la alternancia y periodicidad de los mandatos. Por ello, se piensa como estrategia en algunos sectores políticos oficialistas, en una enmienda que sin “abolir” estrictamente la forma republicana, introduzca sin más el sistema parlamentario clásico o puro, lo cual permitiría asegurar la continuidad
 en el poder de la actual titular del PEN, ya sea como Jefa de Estado (Presidente) ó como Jefa de Gobierno (1° Ministro). Ahora bien, tal propuesta, graficaría palmariamente un “interés personalista” en la permanencia del poder y no uno “institucional”, destinado –como dijimos- a consolidar la democracia y afianzar el Estado de Derecho. 
La declaración de la “necesidad” de reforma, debe surgir entonces por razones y conveniencias “institucionales” concretas, tales como actualizar el articulado de un texto supremo obsoleto, incorporando nuevos derechos y garantías exigidos sociológicamente, ó incorporando nuevos órganos de control que tiendan a asegurar el equilibrio del ejercicio de las funciones del poder. 
También, debemos advertir aquí sobre otro potencial peligro: El Congreso, en ejercicio de su función pre-constituyente, NO puede imponer un texto pre-redactado (hecho a la medida de quien ejerce el poder de turno), compuesto por normas encadenadas para votar “disciplinadamente” en bloque por si o por no, pues invadiría las potestades atribuidas a la Convención Constituyente, tornándola “refrendataria” cuando en rigor debe ser “reformadora”.
2.2) La imposibilidad de alcanzar las mayorías del art.30 de la CN y la inviabilidad de un “pacto” político
       De acuerdo al art.30 de la CN, para declarar la “necesidad” de la reforma constitucional se requiere de una mayoría agravada de votos de las 2/3 partes del total de miembros de cada una de las cámaras del Congreso. Ello sería entonces, la suma de votos resultante de los 2/3 de 257 diputados y los 2/3 de 72 senadores, unos 220 votos que el oficialismo no alcanza a fusionar, tal como los sondeos periodísticos
 ya lo informaron, atento a que el kirchnerismo reúne un caudal que oscila entre 180 y 190 votos. De esta forma, sin el número suficiente en el Congreso hoy, y siendo inviable un pacto reformista con la oposición
, la estrategia reformista se proyecta inexorablemente hacia las elecciones legislativas nacionales del año 2013, donde se aspira a obtener un número mayor de legisladores oficialistas en el parlamento, que vengan a cubrir las mayorías requeridas en la CN.

Por supuesto, dijimos que la alternativa de “consensuar” con la oposición un “pacto” reformista es “inviable”, primero porque no se encuentra en la naturaleza del kirchnerismo hacer concesiones o acuerdos, y segundo porque ya vimos que dirigentes opositores se han manifestado por la negativa.
2.3) Modificar el art. 90 de la CN insertando la re-reelección es mutilar al sistema republicano  
     Comencemos por recordar, que el Estado Argentino se organizó constitucionalmente en base a los dos aspectos esenciales que traza el art.1 de la CN: a) la “forma de Estado” (Democrática y Federal) y b) la “forma de Gobierno” (Representativa y Republicana). Así, la más autorizada doctrina
 señaló respecto a la forma de gobierno, que un “sistema republicano” para ser tal, deberá contener 5 elementos insustituibles: 1) la división de poderes, 2) la publicidad de los actos de gobierno, 3) la responsabilidad de los funcionarios públicos, 4) la igualdad ante la ley, y 5) la “periodicidad” en los cargos electivos (que en palabras literales de Bidart Campos, significa temporalidad en el ejercicio del poder ó renovación periódica de los gobernantes).
Explicado lo anterior, ahora debe considerarse la intención y/o estrategia -que ha trascendido públicamente desde el oficialismo- de reformar la CN para directamente “re-reelegir” a la presidenta de la Nación. Para evaluar tal posibilidad, deberá corresponderse hermenéuticamente al citado “principio constitucional republicano”, -el cual como apuntamos anteriormente, ha permanecido acuñado en la parte dogmática de la CN de manera inmutable e inmune a toda clase de reforma durante 152 años-, con el actual art.90 de la CN reformada en 1994, que refiere a la “duración” del titular del PEN que resulte electo. ¿Es viable y aconsejable una enmienda que habilite la reelección indefinida en el PEN? Por supuesto, respondemos que NO. El “principio” republicano, como tal, es un axioma, una máxima o directriz insustituible, que en su esencia ordena la “alternancia” y “temporalidad” en el ejercicio de la función del poder que se trate, ya sean funciones ejecutivas o legislativas, pues éstas últimas son las “electivas popularmente”, lo cual sabemos no sucede con la función judicial. Además, no debe omitirse tampoco, que dicho axioma se presenta como un “contenido pétreo”, limitando al poder pre-constituyente y derivado.
En este contexto descrito, nos manifestamos totalmente en desacuerdo con las cláusulas prescriptas en los arts.50 y 56 de la CN, que permiten la reelección sine die de diputados nacionales y senadores, y poniendo más énfasis aun respecto a la del art.56, pues expresamente emplea la voz “indefinidamente” para los senadores, lo cual permitió el enquistamiento en el poder de determinadas personalidades de la política nacional que todos conocemos. Otra distorsión, la provocan algunas constituciones provinciales
, cuales habilitan a los Gobernadores a reelegirse indefinidamente, -lo que en opinión personal-, viola manifiesta y palmariamente al art. 5 de la CN en tanto dispone con toda claridad que …“Cada provincia dictará para sí una Constitución bajo el sistema representativo-republicano, de acuerdo con los principios…de la CN”. ¿Se respeta entonces al principio republicano? Evidentemente estamos en deuda en este aspecto.
2.4) La inconveniencia del “cambio” a la “forma de gobierno”: 

2.4.1) Sistema Parlamentario  vs. Sistema Presidencialista
         Compartimos el pensamiento de que el problema contemporáneo referido a mutar o no la forma de gobierno, no radica, en definitiva, en la discusión nominal (sólo por sus nombres y no real o efectivamente) entre “presidencialismo o parlamentarismo”, como si fuesen dos opciones radicalizadas, estando todo el bien de un lado y todo el mal del otro. No se trata de contraponerlos como si fueran dos polarizaciones extremas, dos tipos químicamente puros (presidencialismo puro por un lado y parlamentarismo puro por el otro), ya que en la práctica, esa pureza no existe. El problema radica en otras cuestiones
, cuales se irán explicando a lo largo de éste trabajo. Pero para ello, será necesario que sinteticemos las características de cada sistema, para posteriormente concluir cuál es el más conveniente para nuestro país.
a) Parlamentarismo Clásico o Puro
    De acuerdo a lo apuntado por Gentile
, los sistemas parlamentaristas, son la última etapa de la evolución de los regímenes monárquicos, y se formaron, en base al modelo del gobierno Inglés. En los mismos hay un Parlamento, bicameral (como en el Reino Unido o de España) o unicameral (como la Kneset en Israel), elegido por el pueblo (en Gran Bretaña es electiva sólo la Cámara de los Comunes, no la de los Lores), que designa un jefe de gobierno y su gabinete, a propuesta del jefe de Estado, que, en algunos países, es un rey y, en otros, un presidente (como en Italia o Alemania). La investidura del jefe de gobierno propuesto y su consejo de ministros debe ser votada por la mayoría del parlamento (en Gran Bretaña sólo de la Cámara de los Comunes) y su permanencia dependerá del éxito que tenga en los “votos de confianza”, que el primer ministro pide a las cámaras cuando tiene que tomar decisiones importantes, o los “votos de censura”, que propone la oposición, al Parlamento, que si son aprobados obligan a renunciar gobierno y el jefe de Estado debe proponer al órgano legislativo a otro jefe de gobierno. Si fracasa esta y otras propuestas, por no tener mayoría en el parlamento, puede el jefe de estado disolverlo y llamar a nueva elección.

Sabsay
, agrega por su parte, que en el Parlamentarismo puro la composición del Poder Ejecutivo es colegiada, las jefaturas de Estado y de gobierno se encuentran separadas, quedando la primera a cargo de un presidente o de un monarca quienes ejercen un poder de tipo simbólico o ritualista
, mientras que la segunda recae en la persona del Primer Ministro quien a su vez preside un Consejo de Ministros o gabinete. Este último órgano compone el “Gobierno” y ello es así dado que todos sus integrantes son individual y solidariamente responsables de la gestión gubernamental ante el Parlamento.
En lo que hace a la relación orgánica, existe una suerte de colaboración entre los poderes políticos del Estado. Este esquema de relaciones conlleva un proceso de designación del gobierno en el que participan el jefe de Estado y el Parlamento, pero que precisa en última instancia de la confianza de este último para gobernar. El Parlamento es el único órgano cuyos ocupantes son elegidos a través del sufragio del pueblo. Los mandatos de los miembros de los poderes políticos pueden verse interrumpidos antes de la finalización del mandato para el que han sido elegidos. En el caso del Parlamento por su disolución; mientras que el gobierno puede ser removido por la aprobación de una moción de censura que provoca el retiro de la confianza parlamentaria. Duverger se refiere a estas dos herramientas bajo la expresión: “medios de acción recíproca”, la que grafica con claridad el sentido que tiene esa suerte de juego paralelo y recíproco de relación que surge entre los dos poderes políticos del Estado. 
b) Presidencialismo
   En el Presidencialismo, la separación entre los poderes es concebida de manera tajante, al menos en la teoría constitucional. El Poder Ejecutivo es unipersonal y es ejercido por el Presidente de la República quien concentra en su persona las calidades de jefe de Estado y de jefe de gobierno. Los ministros y secretarios de Estado, según cual sea la terminología que se utilice en cada Constitución, son meros asistentes del Presidente, quien los designa y remueve libremente, sin que deba mediar para ello la intervención de ningún otro órgano. En los sistemas donde existe el Vicepresidente, su presencia en el Poder Ejecutivo sólo se efectiviza en caso de acefalía permanente o temporaria en la Presidencia de la República. Sin embargo, esta cuestión admite excepciones, en particular en algunas constituciones de América Central, la de Costa Rica, por caso, en las que se le concede al Vice, facultades propias o las que el Presidente le delegue. La evolución en Estados Unidos ha tendido en la práctica a una situación similar.

Tanto el titular del Poder Ejecutivo como los miembros del Congreso son elegidos de manera independiente a través del sufragio universal, es decir, como resultado del pronunciamiento directo de la soberanía popular. El mandato de los ocupantes de ambos poderes no puede modificarse una vez que ellos han sido electos. Dicho de otra forma, ni el Congreso, ni el Presidente pueden remover al o a los titulares del otro poder por razones de tipo político. La única causal de excepción a esta regla la constituye un eventual juicio político al Presidente, al Vicepresidente o a los ministros, el que precisamente, y no obstante la terminología utilizada en Latinoamérica para caracterizar a su antecedente extranjero, el “impeachment”, no puede fundarse en motivos de orden político.

Gentile
 expresa que el sistema presidencialista adoptado por nuestra Constitución, y que Woodrow Wilson llamó con más propiedad “gobierno congresional”
, es el diseñado por la Constitución Norteamericana en 1787, donde hay una bien delimitada división de poderes; con un Congreso, ocupado principalmente de legislar, denominado Poder Legislativo; un Poder Ejecutivo unipersonal, a cargo de un Presidente, que dirige el gobierno y la administración del Estado; y los tribunales de justicia, el Poder Judicial, dedicado a resolver los conflictos que se suscitan al aplicar la ley, e interpretar su alcance. 

El Congreso, que en la Cámara de Diputados y en el Senado representan al cuerpo electoral  y a las provincias, que votan a sus integrantes, controla al Presidente, que es al mismo tiempo jefe de gobierno y jefe de estado; y los jueces tienen también a su cargo el control de la supremacía de la constitución sobre las leyes y los actos que dictan los tres poderes del Estado. Los jefes de los partidos políticos tienen más poder en los sistemas parlamentarista, porque en ellos acuerdan la designación de los ministros, que en los presidencialistas, donde los congresistas no dependen tanto de los partidos, como de los bloques legislativos y, cuando no hay “listas sábana”, del interés de sus votantes.

Las constituciones de los países de América han adoptado el presidencialismo, con excepción de las de Canadá y algunos estados del Caribe, que por haber sido colonias de países europeos mantienen el parlamentarismo, y los intentos de sustituirlos por formas presidencialistas fueron muy pocas o fracasaron rotundamente. 

En Argentina, nuestra cultura y tradición política está ligada fuertemente al liderazgo presidencial, que se encuentra fielmente representada en el modelo político adoptado por la Constitución de 1853, donde las decisiones más importantes, que son sancionar las leyes y los Códigos de fondo, las toma el Congreso, que es cualitativamente el primero de los poderes, razón por la cual la Constitución lo trata en primer término, y en el texto actualmente vigente lo hace en 43 artículos, un tercio de los que tiene nuestra Ley Fundamental. 

El Presidente, jefe de estado y de gobierno, dirige la administración del Estado y aplica la ley, con el apoyo de la fuerza pública, y la mayor cantidad de los recursos del presupuesto, apoyado por distintas y diversas reparticiones y una cantidad importante de personal. El Poder Judicial controla, nada menos, que la constitucionalidad de las leyes y actos de gobierno, resuelve los conflictos que afectan los derechos de las personas y los que se suscitan entre estas y distintos entes del Estado.

Juan Bautista Alberdi decía respecto del poder ejecutivo que “(...)es uno de los rasgos en que nuestra Constitución hispano-argentina debe separarse del ejemplo de la Constitución federal de los Estados Unidos.” Agregaba: “(...) queremos que el poder ejecutivo de la democracia tenga la estabilidad que el poder ejecutivo realista (...) En cuanto a su energía y vigor, el poder ejecutivo, debe tener todas las facultades que hacen necesarias los antecedentes y las condiciones del país y la grandeza del fin para el que es instituido.” Sentenciaba, por fin, que “Yo no vacilaría en asegurar que de la constitución del poder ejecutivo especialmente depende la suerte de los Estados de la América del Sud.(...)Lo peor del despotismo no es su dureza, sino su inconsecuencia, y sólo la Constitución es inmutable. Dad al poder ejecutivo todo el poder posible, pero dádselo por medio de una constitución.” 
c) Semi-presidencialismo
    El Dr. Sabsay
, sostiene que el semipresidencialismo es una suerte de régimen híbrido en cuyo interior conviven elementos propios del presidencialismo con otros extraídos del parlamentarismo. Así se presenta una estructura en la cual el poder ejecutivo está integrado por un Consejo de Ministros a cuya cabeza se sitúa el Primer Ministro, y el Presidente, jefe de Estado, quien es elegido por sufragio universal y cuenta con importantes poderes propios. Esto último a diferencia de lo que ocurre en el parlamentarismo, donde el jefe de Estado es una figura representativa pero que carece de facultades efectivas. Al sistema se lo asocia rápidamente con la constitución de Francia de la Vº República (1958), sin embargo no es una creación francesa, sino que tiene antecedentes en las constituciones finlandesa, alemana de Weimar, ambas de 1919, irlandesa, islandesa y austriaca, sancionadas poco después de la segunda guerra mundial. Asimismo, todos los ex países que pertenecieron al Pacto de Varsovia, han tomado a esta forma mixta como modelo para la organización de sus estructuras de gobierno.

A esta altura de la descripción del sistema queremos detenernos en el papel que le toca jugar al Presidente de la República. La Constitución gala en su artículo 5º expresa que "el Presidente de la República vela por el respeto de la Constitución. Asegura, con su arbitraje, el funcionamiento regular de los poderes públicos así como la continuidad del Estado. Es el garante de la independencia nacional, de la integridad del territorio y del respeto a los acuerdos de Comunidad y a los tratados". El perfil que surge de esta definición que hace el texto constitucional transcripto nos lleva a recordar el concepto de "poder neutro". Es decir la presencia de un superárbitro cuyas potestades aparecen, sobretodo, cuando de conjurar tormentas y tempestades se trata. Frente a las crisis habrá siempre un último recurso, hábil tanto para asegurar la defensa de las instituciones, como para la de la república, erigiéndose al mismo tiempo en una última garantía frente a los demás Estados y a organizaciones internacionales.

El Presidente de la República para llevar a cabo sus funciones y sobre todo mantenerse en la posición tan especial en que la constitución lo sitúa, debe presentarse como el representante indiscutido de toda la ciudadanía, por encima de los partidos y de todo interés particular. En tal sentido el ballottage se presenta como un instrumento por demás adecuado para ello. Inclusive, el hecho de que los candidatos a la presidencia presenten sus candidaturas con independencia de toda bandería política, coadyuva a preservarlos y a colocarlos ante el electorado como potenciales "árbitros" más que como hombres de partido.
En Europa, hay regímenes semipresidencialistas en Austria, Irlanda, Islandia, Portugal, Finlandia y Francia, o como los llama Huberto Quiroga Lavié “neoparlamentarismos de gobiernos bicéfalos”.

d) Balance:
    De la forma más sintética posible, queremos aquí remarcar las profundas “desviaciones” que los regímenes presidencialistas latinoamericanos han hecho en relación al “modelo” del sistema que han adoptado, esto es, el de la Constitución de los Estados Unidos de 1787. Pero para ello, es menester recordar algunas “notas” características que tipifican al modelo norteamericano, cuales indudablemente no se han respetado por los llamados países subdesarrollados del cono sur. Veamos. 

En EE.UU existe: a) Un Congreso fuerte, que a lo largo del tiempo ha afirmando un papel de importante contención de las atribuciones del poder ejecutivo, lo que lleva a muchos publicistas de ese país a rebautizar al sistema con la denominación de "régimen congresional" en lugar de presidencialista, b) Una Corte Suprema de Justicia federal que, a través de la creación del control de constitucionalidad (nacido con el fallo “Marbury vs. Madison” en 1803) de las normas y de los actos de gobierno, goza de una imagen de prestigio inigualada en la opinión pública, c) Un sistema político “bipartidista”, que a nivel estadual presenta una gran autonomía y que, de hecho, permite hablar de tantos partidos como estados posee el país. Cabe destacar la inexistencia de la “disciplina partidaria” en la relación partido – legisladores, lo cual facilita la formación de mayorías que varían en función de la cuestión objeto de tratamiento y no de la pertenencia partidaria de sus representantes, d) Facultades “colegislativas” del presidente totalmente limitadas, como por ejemplo, respecto de la reglamentación de las leyes o el caso de la institución del veto ,que en el país del norte sólo puede ser total, e) Existencia de un federalismo “real”.

Así entonces, los presidencialismos instaurados en la mayoría de los países latinoamericanos, -desviándose del modelo estadounidense-, evolucionaron hacia la plena “concentración” del poder en manos del presidente, titular del órgano ejecutivo. Este “matiz” no sólo NO ha redundó en una mayor eficacia del gobierno, sino que transmutó como un real obstáculo de aseguramiento en la continuidad de la vida institucional, originándose desde los mismos poderes democráticos, prácticas marcadamente autoritarias. 

De esta forma, la tan acentuada concentración del poder en el “ejecutivo”, termina impidiendo el ejercicio despersonalizado de la función y la democratización del sistema en su conjunto. Dicho en otras palabras, frente a un grado tan alto de personalización en el ejercicio del poder, la suerte de la gestión del titular del ejecutivo influye de manera determinante sobre todo el conjunto de las instituciones, el que se ve irremediablemente afectado en la medida en que la ciudadanía asocia al presidente con el gobierno en su totalidad. Estas dificultades en la relación con el legislativo, llevan a que el titular de ejecutivo deba apelar a todo tipo de presiones para conseguir la sanción de leyes consideradas esenciales para su gestión.

El presidencialismo -en su versión latinoamericana- ha llevado a la configuración de sistemas políticos que en la práctica han perdido gran parte de sus atributos republicanos. Nogueira Alcalá
 sostiene al respecto que el presidencialismo latinoamericano ha sido denominado también cesarismo representativo, para quienes el régimen si funciona correctamente se diferencia de la dictadura, por el hecho de que el poder del jefe de Estado no es ilimitado ni arbitrario y que existe según regla constitucional preestablecida.

La preponderancia presidencial en América Latina ha buscado explicarse a través de diversos factores, entre los que destacan la tendencia a la personalización del poder en la persona del presidente de la República, producto de un cierto grado de inmadurez política del pueblo; y la manipulación del Congreso por el presidente a través de favores electorales y la corrupción. Cualquiera sea el peso en los diferentes países latinoamericanos de cada uno de los factores señalados, al menos hay un hecho objetivo de carácter constitucional que es la ampliación de los poderes presidenciales por encima de los que posee el presidente de los Estados Unidos.

En Argentina, debemos recordar que si bien en el proceso de reforma constitucional del año 1994, a través del “Núcleo de coincidencias básicas” del Pacto de Olivos, plasmado en el artículo II de la ley 24.309, se declaró la necesidad de “Atenuar el sistema presidencialista”, el resultado fue totalmente el opuesto, o sea, se favoreció un notable fortalecimiento del sistema presidencialista, llegando a constitucionalizar prácticas propias del bonapartismo político mediante determinadas atribuciones expresamente reconocidas al presidente de la nación en los siguientes apartados del texto reformado: el art. 76: la delegación legislativa en materias determinadas de administración o de emergencia pública, los arts. 80 y 83: la facultad de veto y promulgación parcial de las leyes y el art. 99 inc. 3): la posibilidad de dictar decretos por razones de necesidad y urgencia. 

Todo este razonamiento, parece entonces que converge en la necesidad de reformar el sistema a través de su atenuación o de su reemplazo liso y llano por otra forma de gobierno diferente, donde las propuestas son las siguientes: 

a) Adopción de un sistema parlamentario clásico o puro. 

b) Elaboración de una forma de gobierno mixta (semipresidencialismo)

c) El diseño de medidas que atemperen la separación tajante entre los poderes ejecutivo y legislativo y el carácter unipersonal del primero, sin provocar un cambio de la forma de gobierno.

d) Organización de un “gabinete de coalición” en el marco del sistema presidencialista (eje: como sucede con Chile, Bolivia y Uruguay)

2.4.2) La simpatía por un sistema mixto   
        De acuerdo al estudio realizado por el Dr. Sabsay
, en varios países de América Latina se ha emprendido la búsqueda de estructuras gubernamentales susceptibles de corregir las falencias de sus formas de gobierno, a fin de superar los aspectos negativos que presenta el presidencialismo en su versión local. Todas estas experiencias han tenido como objetivo común el deseo de atenuar el presidencialismo, utilizado diferentes soluciones que van desde la adopción del semipresidencialismo (en las constituciones peruana de 1980 y haitiana de 1987) o la mera introducción de notas parlamentarias en las partes orgánicas de constituciones de raigambre presidencialista (Uruguay, Ecuador –hasta la constitución de 2008-, Colombia, Brasil, Paraguay, y algunas repúblicas de América Central). Entre estas instituciones parlamentarias el voto de censura, el de confianza y la disolución del legislativo, han sido las más utilizadas. También se ha optado por la institucionalización del Consejo de Ministros; y por la creación del Consejo de Constitucionalidad, a través del cual se lleva a cabo el control de constitucionalidad típico de los sistemas parlamentarios de raigambre europea, la constitución colombiana de 1991 es el ejemplo más cabal en la que se produce esta incorporación
. 

En la Argentina, el autor citado se detuvo a analizar la propuesta otrora realizada por el Consejo para la Consolidación de la Democracia (CCD), pues la misma ha sido invocada como antecedente por varios de los iniciadores de la reforma constitucional de 1994. El estudio elaborado por el CCD para la reforma constitucional, se estructuró en dos dictámenes que, junto a sus numerosos anexos, integran dos libros (CCD, 1986; 1987). A las reformas al presidencialismo se les dedica un capítulo del "Dictamen Preliminar" y la mayor parte del "Segundo Dictamen". La propuesta comienza con una fundamentación, donde se hace un cuestionamiento del presidencialismo argentino, y se manifiesta, sobre todo, el exceso de concentración de poder que ha generado a favor del Presidente. Sin embargo, ese diagnóstico no lleva a que se recomiende la adopción de un sistema parlamentario puro. "El Consejo consideró y descartó la idea de aconsejar la sustitución lisa y llana del régimen presidencialista por uno parlamentario. Ello hubiera constituido una innovación demasiado sustancial. Se ha preferido aconsejar la adopción de un sistema mixto, que atenúe las debilidades funcionales del régimen presidencialista mediante la inserción de características propias de los regímenes parlamentarios" (CCD, 1986, 49).

El diseño institucional reconoce como modelos a las constituciones francesa y portuguesa, con algunas innovaciones adaptadas a la tradición y a la realidad locales. En el interior del poder ejecutivo se opera una clara descentralización de funciones, ya que desaparece su composición monocrática para convertirse en un órgano colegiado. A esos efectos, el Presidente comparte -con poderes propios y efectivos- el ejercicio del ejecutivo, con un gabinete presidido por un Primer Ministro. Una minuciosa distribución de competencias trata de salvar el surgimiento de conflictos entre ambos protagonistas, pese a lo cual, en el Segundo Dictamen, se avanza más, ya que se prevé la intervención de un tribunal especial de control encargado de resolver ese tipo de enfrentamientos. Los ministros pierden el carácter actual de meros colaboradores del presidente, quien puede removerlos a su antojo. Ello en razón, por una parte, de que componen en su conjunto un órgano colegiado - Consejo de Ministros- cuyo consentimiento y consulta son necesarios para la validez de cierto tipo de actos y, por otra parte, dada la relación que mantienen con el Parlamento, cuya confianza precisan para poder ser designados, la que puede ser retirada importando una remoción.

En este marco, entonces el ex presidente Alfonsín
, apoyado en los citados dictámenes del Consejo de Consolidación de la Democracia, llegó a proponer esta idea de “simipresidencialismo”, donde expresó que había que lograr “la eliminación del sistema hiperpresidencialista”, “que era necesario terminar con el presidencialismo y pasar a un sistema mixto”, que “el presidencialismo (...) impedía la canalización orgánica de las consecuentes tensiones y provocaba la búsqueda de soluciones al margen de las instituciones, como bien lo conocíamos.” Decía, además que “en un sistema parlamentario mixto (...) las soluciones, aunque lleguen a resultar traumáticas, no implican una lesión constitucional, porque las dificultades pueden superarse con la caída del primer ministro y de su gabinete, tanto por decisión del presidente como del Congreso.” Achacaba al presidencialismo “que al impedir soluciones en el marco institucional y facilitar la recurrencia al golpismo, había generado un peligroso acostumbramiento a una creciente proclividad a la acción directa, a la ajuricidad y a la violencia.” Agregaba que “El semipresidencialismo (...) induce actitudes conciliatorias, ya que facilita una tendencia a repartir el poder(...), con el objeto de formar el gobierno y sostenerlo, lo que permite a los partidos que no triunfaron a conservar una influencia más o menos notoria en la toma de decisiones(...) el sistema tiene suficiente flexibilidad como para tornarse más presidencialista o parlamentarista, según que el presidente reúna o no la mayoría en el Congreso, pero en ambas circunstancias protege el normal funcionamiento de las instituciones. Un sistema mixto estimula y a veces determina la constitución de alianzas, que siempre se conforman con la debida transparencia, preservando las individualidades partidarias y excusando cualquier reparo de legitimidad o de carácter ético, puesto que los acuerdos resultan de la naturaleza del sistema.”
Carlos Nino, asesor técnico de Alfonsín, sostendría más adelante, que “La adopción de un sistema mixto de gobierno, que permita que la Cámara de Diputados intervenga en la formación del gobierno y en un control más estrecho de su ejercicio –entre otras reforma constitucionales de menor urgencia(...)- pueda permitir superar las características del todo-o-nada que tiene la competencia política y ´sincronizar` con más fidelidad esa formación y ejercicio del gobierno con el resultado de la deliberación colectiva.”

En este contexto descrito, resulta hoy redundante manifestar que es urgente y necesario poner “límites reales” a las facultades, atribuciones y potestades del presidente de la Nación, y por fin terminar con el denominado “hiperpresidencialismo”,  volviendo a dotar de “equilibrio” a la división de funciones del poder. Pero lo que debe evitarse, son prácticas como las implementadas en la reforma constitucional del año 1994, donde el hecho de crear una figura decorativa como la del jefe de gabinete de ministros, no significó en absoluto la inserción de una forma de gobierno semiparlamentaria, atento a que el presidente puede removerlo a su antojo, conservando su matiz de órgano unipersonal o monocrático.

Dicho en otras palabras, tanto en el parlamentarismo como en el semipresidencialismo, el Primer Ministro es una institución independiente de la voluntad del jefe de Estado, cuya permanencia está ligada a la decisión del Parlamento, quien le brinda o retira la confianza en función de su composición política interna. Es por lo tanto, un órgano independiente, con responsabilidad política propia y ocupa un lugar en el andamiaje institucional del poder. En cambio, la creación de una figura con el nombre de Jefe de Gabinete o de Primer Ministro en el interior de un ejecutivo unipersonal, no alcanza per se, para cambiar los rasgos de nuestra estructura presidencial.
2.4.3) Opinión de los Constitucionalistas  
        En primer lugar, acerca del importante tema en estudio, no dudamos en traer a colación la opinión autorizada y especializada de uno de los más ilustres y distinguidos constitucionalistas de nuestro país,  me refiero al Dr. Jorge Reinaldo VANOSSI
. El citado autor y profesor, nos comienza advirtiendo de la existencia  de una “degeneración patológica” en lo institucional, que no es mas que el “presidencialismo” devenido en cesarismo, donde la autoridad se ha transformado en autoritarismo, y la centralización se transformó en una concentración total del poder. Ello es entonces lo que resulta nocivo y lo que provoca la “anomia”, lo que ha llevado al descreimiento, y ha producido la disfuncionalidad general del sistema. Eso es, por lo tanto, lo que hay que corregir.
Vanossi expresa que, por un lado, encontramos a quienes opinan que lo fundamental es cambiar el régimen constitucional para ir lisa y llanamente a un sistema mucho más próximo al de los parlamentarismos que al del presidencialismo, porque parten de un dato a nivel de tesis, cual es que el único presidencialismo que en el mundo ha funcionado bien es el de Estados Unidos, mientras que en todas las demás partes ha fracasado. Pero, que por otro lado, estamos los que creemos que es preferible hablar en términos más modestos pero más realistas, para ir a un “neopresidencialismo o cuasipresidencialismo”, o a un “presidencialismo moderado o morigerado”, donde lo fundamental sea la línea del “reequilibrio”: o sea, aumentar el control, potenciar las garantías, vigorizar las responsabilidades desde el punto de vista político y no meramente desde el de la legislación.
Concluye Vanossi, que se pueden ir abandonando el presidencialismo cesarista y el presidencialismo remarcado, “sin necesidad de reformas constitucionales”.  Que se  puede empezar por las prácticas, por la modificación de las leyes, por la exigencia de actitudes y comportamientos que impliquen, en términos reales, demandar una mayor transferencia de poder hacia los órganos de control. Que en nuestro país no fracasó el presidencialismo, puesto que el presidencialismo es un aspecto instrumental de la organización del poder. Lo que no estuvo a la altura de las circunstancias, sobre todo en las últimas etapas, fue el sistema de partidos, por ausencia de partidos eficaces en el gobierno y en la oposición. 
El temor radica en que si fuéramos lisa y llanamente a un sistema parlamentario a la italiana, a la inglesa o a un otro modelo “exquisito” de sistema parlamentario a la europea, ocurriría, en definitiva, lo que ocurrió en el Brasil, donde la implantación del sistema parlamentario no sirvió para la finalidad fundamental, cual era evitar el golpe de Estado y la discontinuidad. Peligro que, en la Argentina, suponemos que ya no existe. Por otra parte, tampoco sirvió en Brasil para demostrar una mayor funcionalidad y eficiencia: pues cuando el tema fue sometido a la consulta popular, el voto mayoritario fue por el retorno al sistema presidencialista, en una proporción de cinco a uno, siendo el pueblo ciudadano el que decidió abolir el régimen parlamentario que había impuesto el Congreso.
Entonces reflexiona Vanossi,  en que hay que evitar la creación de una expectativa exagerada. Este punto de vista crítico que adoptamos en el debate sobre el cambio de la forma de gobierno, parte de la base de que es imperioso introducir mejoras en el sistema vigente, para corregir gradualmente los defectos de un presidencialismo exacerbado, pero esos cambios deben partir de la organización y el funcionamiento de los propios órganos de intermediación, que son los partidos políticos, y son ellos (más que las normas legales) los que están “emplazados a reformarse”.

De esta forma, abrir nuevamente el mágico “canto de sirena” de la vía al parlamentarismo clásico (cuando la raíz de los problemas se asienta en otro subsuelo), es una frivolidad “distractiva”. El espejismo de la milagrería (hechos maravillosos) que eventualmente traería aparejada la implantación de un régimen parlamentario de gobierno, se esfuma en Brasil con el escaso tiempo de su vigencia. El régimen parlamentario instituido por la Enmienda de 1961 tuvo una duración de tan sólo 495 días, apenas dieciséis meses, al cabo de los cuales se volvió al régimen presidencialista de la Constitución de 1946. Durante ese período de vigencia, se sucedieron tres “gabinetes de compromiso” encabezados por otros tantos presidentes de Consejo: Tancredo Neves, a quien reemplazó Brochado da Rocha, para llegar al ocaso del sistema con la gestión de Hermes Lima. Por ello, que sirva la experiencia del gran país de la región como antecedente del cuidado que se ha de tener a propósito de la tentación reformista del texto constitucional, pues los experimentos y las improvisaciones producen –a menudo- verdaderas aberraciones o cuadraturas del círculo, que pesan fuertemente sobre el cuerpo social y la articulación del Estado.
Recientemente, el diario La Nación
, ha consultado a tres conocidos constitucionalistas a fin de que opinen si es “necesario” reformar la Constitución Nacional, tal como lo anhela el Gobierno. Así, el Dr. Félix Loñ, sostuvo que  "La Constitución vigente se viola constantemente y, además, no se cumplen los fallos de la Corte Suprema Nacional, por lo que "Primero hay que bregar por el estricto cumplimiento de la Constitución y luego, eventualmente, se puede llegar a pensar en su modificación". A ello, agregó que "nunca una reforma constitucional debe hacerse en beneficio del gobierno de turno, como se hizo en 1943, con el intento de una reelección indefinida, o en 1994, con la inclusión de una reelección consecutiva".

Por su parte, la profesora Dra. Marcela Basterra, expresó que "antes de reformar la Constitución se deberían hacer cumplir los derechos fundamentales que se establecieron en la reforma de 1994", esto es, "primero se debería hacer hincapié en la protección de la libertad de expresión, el acceso a la información pública y hacer una mejora para garantizar la división de poderes y su independencia. En cuanto a la posible reforma del art. 90 de la CN para instaurar la reelección indefinida, la constitucionalista Dra.Basterra fue clara y precisa: "A mi entender atenta contra el principio básico de la República, que marca una temporalidad de los mandatos. La periodicidad presidencial es un pilar fundamental de los Estados de Derecho".

Finalmente, el Dr. Eduardo Barcesat, agrego que "La discusión es cuál es el modelo que hay que seguir, y observa que las futuras reformas deberían estar orientadas a los derechos de preservación de los recursos naturales del país, con un marco normativo profundo, sobre todo en referencia a los recursos no renovables". Indicó que "no hay criterio para decir cuándo la Constitución debe ser reformada", pero dicha modificación debería "hacerse como la realizan otros países de la región, con uno o dos años de aportes y debates que excedan el saber político y el marco de la contingencia".
El prestigioso constitucionalista y profesor Dr. Ricardo Dalla Vía
, citando a Quiroga Lavie
, ya nos ha advertido acerca de que la profusión de documentos constitucionales (con sus reformas), no significa, que las instituciones democráticas sean precisamente más fuertes, sino todo lo contrario. En este marco, agrega que las construcciones doctrinarias (citando las obras de  Germán Bidart Campos y Werner Goldschmidt) contribuyeron notablemente a explicar el divorcio entre la Constitución y la realidad, y así en la Argentina se fue construyendo un derecho constitucional de alto contenido teórico, como lógica consecuencia de encontrar mayor apego en "deber ser" que en el "ser". De esta forma, el profesor Dalla Vía, interpreta
 que lo que debe encomendarse a los argentinos, es a que “cumplan” el texto constitucional vigente, revisándose en su caso, las problemática que tenemos respecto al funcionamiento de los partidos políticos.
El destacado constitucionalista  Dardo Pérez GUILHOU
, ha concluido en uno de sus pormenorizados trabajos, que no se encuentra la solución al tema estudiado en cuanto a adoptar un sistema parlamentario, pues es ajeno a nuestra historia e idiosincrasia, y que por otra parte, tampoco superaría las arbitrariedades del liderazgo abusivo de un primer ministro. Agrega que la respuesta política, debe encauzarse por un “presidencialismo republicano”.
Por su parte, el constitucionalista Dr. Adrian Ventura
, ha resumido muy bien el debate diciendo que “La Argentina no tiene, actualmente, un déficit de normas o de sistemas jurídicos. Nuestra enfermedad es la cultura autoritaria que pervierte cualquier sistema”. Como una mirada similar, el profesor Daniel Sabsay
 respondió frente al interrogante de si es posible pensar que el reemplazo de la forma de gobierno servirá para cambiar nuestra realidad, que debe mas bien trabajarse en una reforma política y en un cambio que modifique nuestra “cultura política”.
2.5) La Argentina y  el problema de la “anomia”  
      Hemos visto anteriormente, que gran parte de los constitucionalistas de nuestro país, comparten la idea de la innecesariedad e inconveniencia de enmendar o reformar al texto de la CN, y por el contrario, lo que se fomenta
 y se debe fomentar, es el respeto y el efectivo cumplimiento de la Carta Magna tal cual se encuentra vigente.

Pero ello, no es una tarea sencilla, atento a que la Argentina esta integra por una Sociedad “anómica”, tal como estudios
 especializados lo corroboran. Así, el prestigioso profesor de derecho constitucional, Antonio M. Hernández
, ha realizado un específico relevamiento respecto del “Conocimiento de la CN”, de donde se extrajeron los siguientes datos: a) a la pregunta sobre el “Cumplimiento de la CN”, un alto porcentaje de los encuestados (el 85%) respondieron que perciben que NO se cumple, b) a la pregunta sobre el “Conocimiento de la CN”, un alto porcentaje de los encuestados (el 77%) respondieron que la desconocen, c) a la pregunta sobre si debe “Reformarse la CN”, la mayoría (el 56%) de los encuestados respondió que si, mientras el 30% entendió que debía dejársela como esta.

El profesor Jorge Reinaldo Vanossi
, sostiene que el Estado argentino es un reflejo de la sociedad. Asimismo, el Poder Ejecutivo es un órgano que refleja también los valores, las aspiraciones y las metas de aquélla. La sociedad argentina, desgraciadamente y a causa de un subdesarrollo “político”, tiene fuertes connotaciones de monarquismo y de paternalismo. No es una sociedad auténticamente republicana. Que la sociedad en general y la ciudadanía en particular, no practican ni reaccionan con posturas activamente republicanas. Se amoldan al estilo pasivo de una colectividad paternalista. Por ello, el presidencialismo ha devenido en cesarismo, la autoridad se ha transformado en autoritarismo, la centralización se transformó en una concentración total del poder. Esto es lo nocivo. Es lo que ha provocado la anomia, lo que ha llevado al descreimiento, y ha producido la disfuncionalidad general del sistema. También, concluye el autor, se debe tener presente la desculturalización de la ciudadanía, comenzando por su “des-preparación” en la instrucción cívica a partir de la escolaridad.
El profesor Ricardo Dalla Vía
, advierte que tras realizar una primera constatación sobre el estudio de la Constitución y de las normas superiores del ordenamiento jurídico que la reglamentan y complementan; así como su acatamiento, se percibe que las mismas no reciben un nivel de atención proporcional a su importancia. Que es un hecho suficientemente constatado y constatable el desapego que los argentinos, como sociedad, tenemos hacia las normas jurídicas y a su acatamiento; siendo que numerosos estudios
 dieron cuenta de tales tendencias hacia la "anomia". Carlos Nino
 denominaba "anomia boba" a las disfuncionalidades en formación de una racionalidad colectiva que generaban tales comportamientos que, en su opinión, eran una de las razones que explicaban nuestro subdesarrollo como nación. De allí resultan los parámetros sociales que favorecen ciertos comportamientos desviados como "atajo" al respeto a la ley; entre los que se ubican la "viveza criolla"; o inclusive la tolerancia a comportamientos ilícitos e inmorales al mismo tiempo como el de "roba pero hace". Claro está que en ese clima social no es fácil reclamar el acatamiento a la Constitución. Tal llamado suele interpretarse no pocas veces como un “aburrido formalismo”. Como ejemplo, baste solamente recordar que los años de mayor desarrollo de la Argentina, los de sus años de organización entre 1853 y 1930, son también los años que coinciden con el de mayor acatamiento a su Constitución.
Por su parte, el Dr. Daniel Sabsay
, concluyó  que sólo un enorme esfuerzo de reconstrucción republicana, tanto en las normas como en particular sobre los “comportamientos”, es lo que permitirá salir de la decadencia en que nos encontramos.
Mas específicamente, las prestigiosas constitucionalistas María Angélica GELLI y Susana CAYUSO, se han referido al tema en un reciente artículo periodístico
, donde al responder sobre la situación actual de los Argentinos en referencia al “respeto” a las normas, dijeron: “que los argentinos, ya sea a nivel individual o colectivo, no se caracterizan precisamente por su riguroso apego a las leyes”. Así, Susana Cayuso, expresó que la pérdida de “conciencia” sobre las exigencias de tal sistema, tiene como consecuencia la indiferencia ciudadana al acatamiento de las reglas de juego. Que en realidad, la cuestión de "la cultura del incumplimiento" debe revertirse, mediante un trabajo destinado a instalar en la sociedad, los valores que tienden a proteger el sistema democrático republicano.
Por su parte, la Dra. María Angélica Gelli, sostuvo que los incumplimientos normativos por parte de las autoridades -por omisión o por acción- resultan “más graves”, porque ponen en evidencia que las leyes son sugerencias obedecidas o no, según las conveniencias. Concluye que la escuela, los medios de comunicación social, y los mensajes que emiten, pueden favorecer a esa "cultura del incumplimiento" o, por el contrario -y es deseable que así ocurra- contribuir a modificarla. Para producir el cambio se requiere reconocer el problema, voluntad para resolverlo e idoneidad para saber cómo.
III) Dimensión Política:  

3.1) ¿Por qué se instaló el debate reeleccionista?

       A muy pocos meses de haber asumido la presidenta de la Nación su segundo mandato constitucional a cargo del órgano Ejecutivo Nacional, emergió prematuramente el siguiente interrogante ¿porqué se instala el debate re-reeleccionista ahora? 

Fuentes periodísticas
, han afirmado que una hipótesis giraría en torno a la elaboración de una estrategia orientada desde el Gobierno hacia el frente interno del PJ, con la intención de inhibir o abortar cualquier precandidatura que lentamente vaya gestándose con miras a las elecciones del año 2015. Así, el gobernador de la provincia de Bs As -Daniel Scioli- aparecería como el destinatario de esta maniobra política, aunque otros gobernadores también podrían estar incluidos. 

Otra conjetura en el análisis, radicaría en la posibilidad de que la táctica dirigida a instalar el debate reeleccionista, no sea mas que una delicada y fina manipulación de la atención de los analistas, los medios de comunicación, y el espectro político, esto es, una simple cortina de humo distractiva, con el objeto de que la población no tome conciencia del inevitable ajuste a realizar en la economía y su correlativo costo social. 

Como se explicó mas arriba, uno de los principales argumentos técnicos contenidos en el discurso oficialista para respaldar y solventar la intención reformista de la CN, es la necesidad de cambiar la forma de gobierno, mutando del sistema presidencialista al parlamentario clásico. Pero ello, no es más que una “nueva cortina de humo”. No a propósito, ya hace unos años atrás, el mas prestigioso constitucionalista de nuestro país, -Dr. Jorge Reinaldo Vanossi
-, subtitulaba su trabajo referido a la antinomia “presidencialismo o parlamentarismo”, “un circunloquio para DISTRAER la atención”. Dicho profesor, explicó que la introducción en el discurso de la cuestión del reemplazo del presidencialismo por el parlamentarismo liso y llano, es un tema “recurrente”. Su periódica reiteración responde a razones exógenas, especialmente vinculadas a las “crisis”, con la intención (o preterintencionalmente...) de abrir un debate que siempre resulta “inconducente”. Concluye entonces, que abrir nuevamente el mágico “canto de sirena” de la vía al parlamentarismo (cuando la raíz de los problemas se asienta en otro subsuelo), es una frivolidad “distractiva”.

Paralelamente, el Gobierno ha buscado dotar al debate “re-reeleccionista” de un fundamento, de un respaldo o de un “anclaje” o soporte “filosófico-intelectual-ideológico”, recurriendo a la voz principalmente de Ernesto Laclau
, quien desde 2003 es el intelectual más escuchado por el oficialismo y por los militantes kirchneristas. Así, dicho pensador, trazó una particular simpatía con los sectores políticos juveniles, esto es, con La Cámpora, y también con el Movimiento Evita de Emilio Pérsico.

En una entrevista periodística
, Laclau defendió enérgicamente la posibilidad de una eventual re-reelección de la presidenta de la Nación para el año 2015. Argumentó, que cuando piensa en la reelección indefinida, no pienso sólo en la Argentina, sino en los “sistemas democráticos” de América latina, cuales son muy distintos a los europeos, donde el parlamentarismo fue una respuesta al hecho de que la fuerza social de cambio se opuso históricamente al autoritarismo de la realeza. Continúa diciendo, que en América latina, por el contrario, tenemos sistemas presidencialistas fuertes y los procesos de voluntad de cambio se cristalizan alrededor de ciertas “figuras”, por lo que sustituirlas crea un “desequilibrio político”. Seguidamente, a la pregunta  ¿Reelección indefinida o con límites?, respondió literalmente:  ¡No! ¿Por qué tiene que haber un límite? El juez de la Corte Suprema, Eugenio Raúl Zaffaroni, por ejemplo, habla de un régimen parlamentario en el cual haya un presidente ceremonial y un primer ministro sin límites a su reelección, como en Europa. 

Y es aquí justamente, donde el Gobierno encontró a una persona sumamente respetada en el ámbito académico, una voz de autoridad, (aunque hay que considerar que no es un “constitucionalista”), un apoyo desde el punto de vista “técnico-jurídico”,  me refiero al Ministro de la CSJN Eugenio R. Zaffaroni, quien ya se ha pronunciado decididamente a favor del “parlamentarismo clásico o puro
”, argumentando que el presidencialismo ha dado lugar a rebrotes monárquicos (por no aportar gobernabilidad al sistema político y tampoco estabilidad) y a los golpes de estado. 
3.2) Caudillismo, paternalismo, autocracia y populismo   
      El anhelo ya expresado públicamente por los sectores políticos oficialistas de perpetuar a la actual presidenta (reelecta) de la Nación en el poder, buscando la legitimación jurídica de esa intención por la vía de una reforma constitucional, es algo que no solamente no nos sorprende, sino que resulta un “hecho caudillesco” mas, dentro de todos aquellos sucedidos en el transcurso de nuestra “historia institucional”. 
Por ello, con el objeto de lograr una comprensión rigurosa del “porque” del origen de ésta “propuesta reformista”, observaremos aquí ciertas causales históricas (caudillismo), sociológicas (sociedad paternalista) y políticas (autocracia y populismo), que se han desenvuelto a lo largo de la vida institucional de nuestro país. 
Para el tema entonces bajo análisis, traemos a colación el pensamiento y trabajo del destacado constitucionalista mendocino Dardo Perez GUILHOU
. Así, en referencia a las causales “históricas”, el citado autor manifiesta que nuestra historia nacional nos enseñó que permanentemente hemos estado acechados por el peligro de la aparición de un “conductor”, -constitucional o de facto-, que vino a gobernar discrecionalmente.  Cabe recordar, que dichos conductores se vieron favorecidos por la concesión de las facultades extraordinarias, la suma del poder público, los estados de sitio e intervenciones federales instaurados por decretos, los estados de prevención y alarma, el estado de guerra interno, el plan conintes, los vetos parciales de la ley, la delegación legislativa y los decretos de necesidad y urgencia. 
El poder ejecutivo argentino, aparece como “fuerte”,  indiscutiblemente desde la organización política “colonial” que nos precedió. Así, aparecen en América los virreyes, gobernadores y tenientes gobernadores, quienes unían a sus títulos, el de capitanes generales y justicias mayores, acumulando así las funciones de gobierno, guerra y justicia.
No obstante llegar la Revolución con sus principios de separación de órganos o división de funciones, fue muy difícil borrar en un breve lapso el hábito del ejercicio concentrado y discrecional de las funciones por los gobernantes. En rigor, los hábitos alimentados por la tradición colonial se pusieron de manifiesto después de 1820, cuando las provincias lograron su autonomía, eligieron sus propios gobernadores, y fijaron las normas que los regirían. Aquí apareció, con toda fuerza, el ejercicio de las facultades extraordinarias y la suma del poder público
. Todas las provincias en distinta medida, y con matices peculiares, las consagraron con conciencia de que violaban el principio de la separación de poderes, pero buscaron la justificación inmediata fundándola, en un comienzo, en la guerra por la independencia, y luego, en las luchas políticas civiles que ponían en peligro el ejercicio normal de los órganos regulares.

Ello explica el desarrollo de un “paternalismo autocrático” que embargaba a los que tenían la oportunidad de ejercer el poder. J.M de Rosas es uno de los ejemplos más demostrativos de tal relación, pues no tuvo inconveniente en manifestarlo abiertamente. Cuando asume el primer gobierno en diciembre de 1829, en la Proclama dirigida a las Milicias de la provincia, entre otras cosas les dice: “Una autoridad paternal, que erigida por la ley, gobierne de acuerdo con la voluntad del pueblo, éste ha sido, ciudadanos, el objeto de vuestros fervorosos votos”.

Este proceso previo a Caseros explica que cuando la generación de 1837 se acerca al poder y participa en la redacción del texto constitucional de 1853, si bien no discute las premisas claves del sistema liberal (reconocimiento de los derechos naturales, división del poder en tres órganos y dictado de un texto supremo ordenador), sin embargo, a través de la influencia de Alberdi, configura un proyecto de la unidad federativa, que fue más unitaria que federal, y de un ejecutivo fuerte, presentado muy por encima de la equilibrada separación de poderes. Alberdi, en el capítulo XXV de las Bases, había dicho: no hay que olvidar que esta exaltación del ejecutivo fuerte recibía el toque de alarma. Pregunta Alberdi “¿Lo haréis, al ejecutivo, omnímodo y absoluto para hacerlo más responsable, como se ha visto algunas veces durante las ansiedades de la revolución?” Contesta: “No: en vez de dar el despotismo a un hombre es mejor darlo a la ley... Dad al poder ejecutivo todo el poder posible, pero dádselo por medio de una constitución”.
El calificativo como “unicato” del ejercicio de los gobiernos de Roca y Juárez Celman, marcó el inicio de una “concentración legal” del poder tanto en cuanto a la invasión de las funciones de los distintos órganos, como de la jurisdicciones provinciales. Las intervenciones federales por decreto, los estados de sitio por igual instrumento y los casos de emergencia declarados excepcionales, marcaron la concentración del poder en el presidente. 
Serrafero
 demuestra que desde 1916 a 1976 en el setenta por ciento de las oportunidades, las intervenciones federales fueron decretadas por el ejecutivo. En 1960, por decreto se puso en ejecución el Plan de Conmoción del Orden Interno (Conintes), que puso bajo jurisdicción militar a los civiles que cometieran delitos vinculados con la seguridad pública. Pensamos que la Reforma Constitucional de 1994 cierra la cadena y en manera más que preocupante. Se legaliza por ella el estado de prevención y alarma, la delegación de facultades legislativas y el veto parcial de las leyes, junto con la grave tradición de recurrir al dictado de los decretos de necesidad y urgencia sin que sean realmente justificados.
Ahora bien, puntualmente en cuanto al “Caudillismo”, podemos decir que entre las causas determinantes de la presencia del ejecutivo fuerte está la vinculada al predominio indiscutible del personalismo, encarnado en la mítica figura del caudillo. También en este tema toma relevancia la herencia hispánica. La expresión caudillo deriva de cabdillo, cauda, que equivale a cabeza; designa al que guía y conduce. Pensamos que no se puede negar tal carácter a Alem, Irigoyen y Perón, sin olvidar la presencia de muchos más que alcanzaron verdaderos liderazgos a nivel nacional y provincial.

Como notas que caracterizan la figura del caudillo a través de la historia, aparece su singularidad personal, que lo cualifica como “símbolo de ardientes aspiraciones populares”. Posee lo que Weber
 ha llamado el “carisma”, que provoca la adhesión irracional y emotiva, sentimental y apasionada.  Preferentemente “exalta el instinto sin apelar a la razón” y es el mejor exponente de la “multitud”. Esta afirmación de la personalidad hace que el personaje muy frecuentemente se “considere en posesión de fuerzas sobrenaturales o sobrehumanas, o por lo menos específicamente extraordinarias y no asequibles a cualquiera, por ser el único en condiciones de solucionar problemas. Es un jefe que no comparte su autoridad, es único y casi siempre vitalicio. Los supuestos anteriores descritos, lo ponen en la convicción, y/o la tentación, de ejercer el poder en forma absoluta, desempeñando las funciones legislativas, ejecutivas y judiciales. 

En el último tercio del siglo XIX y durante el siglo XX, el caudillo se manifestará en un escenario cada vez más amplio, y encontrará en los modernos medios de comunicación una vía más fácil de acceder a la multitud. También lo caracterizará, la discrecionalidad en el ejercicio del poder -despreciando la legalidad- y un uso abusivo de la atracción carismática como líder, destinada a anestesiar la racionalidad de la masa.

Este carácter de caudillo, por ejemplo, en Juan Domingo Perón. Se manifiesta en el año 1949, donde ya reunida la Convención, al tratarse la “necesidad” de la reelección indefinida del “presidente”, en ese momento indiscutiblemente “personalizada” en la figura de Juan Perón,  Sampay
, que fue el más calificado pensador y orador del justicialismo,  la justificará, diciendo que no se trataba de la reelección del presidente sino de la reelección de Perón, tal como lo denunciaban los opositores. La reelección tenía “carácter personal y temporal”, lo que colocaba al régimen en la trampa de la finitud y precariedad de ambos aspectos. Estas manifestaciones son las que provocaron el retiro de la Convención, del Bloque Radical. Se da así a la candidatura de Perón, el carácter de caudillo reconocido como intérprete de la masa popular o como el elegido con condiciones excepcionales, que lo ponen por encima de todo competidor calificado.

En la Convención Constituyente del año 1994, cuando vuelven a discutirse las posibilidades de la reelección del órgano ejecutivo, no existe pluralidad de oradores que exalten la personalidad de Carlos Saúl Menem como el “salvador” indiscutible.

Los argumentos buscados por los convencionales reeleccionistas fueron sintéticamente, que “no implicaba lesión alguna al sistema republicano porque es el pueblo el depositario de la soberanía y quien en definitiva, va a resolver la continuidad o no de la gestión presidencial”.  Pero el argumento de que “el pueblo va a resolver en definitiva”, no tiene asidero. Una republica, exige la alternancia en el poder,  porque de lo contrario estaremos alentando una dictadura discrecional o una oligarquía descontrolada.

Otra de las notas que acompañan la fortaleza del caudillo, es el verticalismo, sobre todo cuando la titularidad del órgano ejecutivo coincide con la jefatura del partido gobernante, tal como aconteció con los casos de Roca, Yrigoyen, Perón, Menem y Fernández de Kirchner. Esto, ha provocado la parálisis de la crítica, generando “seres disminuidos” que declinan su inteligencia, asumiendo un hábito de obediencia marcadamente prolongado.

El caudillismo,  fusionado al verticalismo, ha operado exitosamente acoplado con lo que la literatura política ha calificado como el populismo. En sí mismo –dice Bidart Campos
- “no es un movimiento intelectual, sino más bien lo contrario: anti-intelectual, que procura el contacto directo de la masa con un líder”. Pensamos que la calificación se presta con mayor propiedad a la movilización de las masas provocada en el siglo XX con el importante auxilio de las grandes concentraciones humanas y de los medios modernos de comunicación. Representa, además una amalgama de emocionalismo cálido y de fría mecánica ritual. “El populismo no apela a la razón sino a las desmesuras del sentimiento”. Su emocionalismo excesivo tiñe toda la vida política de una sobreactuación teatral.

Agregamos que suele cobrar simbolismo en el conductor del movimiento, a quien se lo considera como la expresión más fiel y directa de la masa
. Su capacidad de diálogo directo sin instrumentos intermedios institucionalizados que suplan su comunicación. Floria y García Belsunce
 dicen que el justicialismo culminó cayendo en una “autocracia populista”.

Hay que tener presente, que el que lo logra tomar la conducción, suele olvidarse del sistema representativo republicano y penetra en los umbrales del discrecionalismo autocrático. Resulta interesante comprobar que en materia económica algunas veces son neosocialistas los que mueven las masas, pero por lo general “hacen hincapié en la redistribución de la riqueza más que en el aumento de la capacidad productiva” y su presunta ideología propicia un pueblo unificado, donde las tensiones de clase se pretenden superar en “la euforia de un nacionalismo a ultranza que canaliza su hostilidad contra los imperialistas de afuera.

Jorge Reinaldo Vanossi, por su parte, ha expresado que la sociedad globalmente no tiene un compromiso y una valoración colectiva con orientación republicana. Necesita “el líder”, figura paternal que está permanentemente presente en las grandes confrontaciones electorales y cívicas del país. Que todo seguirá igual o peor en la medida que prosiga la impunidad del “asentimiento” ante los desbordes caudillescos, la ausencia de un federalismo que fiscalmente asegure la propia sustentabilidad de los estados locales, las prácticas extorsivas del corporativismo disfrazado. Concluye el autor, que se puede ir abandonando el presidencialismo cesarista y el presidencialismo remarcado, pero sin necesidad de reformas constitucionales.
De la misma forma, el constitucionalista Daniel SABSAY, explica que el presidencialismo en la mayoría de los países latinoamericanos, -a diferencia del modelo estadounidense-, ha evolucionado hacia una concentración enorme del poder en manos del presidente, originando desde los mismos poderes democráticos prácticas autoritarias. Así, en un régimen que tiende a un grado tan alto de personalización en el ejercicio del poder, la suerte de la gestión del titular del ejecutivo influye de manera determinante sobre todo el conjunto de las instituciones. El presidencialismo en su versión latinoamericana ha llevado a la configuración de sistemas políticos que en la práctica han perdido gran parte de sus atributos republicanos, y por ello el presidencialismo latinoamericano ha sido denominado también cesarismo representativo. Finalmente, el citado autor, manifiesta que la tendencia a la personalización del poder en la persona del presidente de la República, es producto de un cierto grado de inmadurez política del pueblo; y de la manipulación del Congreso por el presidente a través de favores electorales y la corrupción.

Las causas y antecedentes que someramente hemos tratado, creemos que son elementos suficientes para llamarnos a la reflexión, y que nos permita prever un futuro institucional, que no pase por soluciones mágicas, como en adoptar el sistema parlamentario clásico, algo ajeno a nuestra historia e idiosincrasia, que por otra parte, tampoco superaría las arbitrariedades del liderazgo abusivo de un primer ministro. Nuestra respuesta política debe encauzarse por un presidencialismo republicano y por el afianzamiento de la instrucción cívica de la población.

IV) Conclusiones y propuestas
a) Conclusiones

Al inicio de nuestro trabajo nos planteamos el interrogante acerca de si existe una “necesidad actual y evidente” que justifique llevar adelante algo tan importante para nuestro país, como es reformar la Constitución Nacional (CN). Por supuesto, respondimos que NO, porque nunca debe responderse a los intereses “personalistas” de quien ejerce el poder de turno en el órgano Ejecutivo, concretamente, cuando a lo que se aspira es a la reelección indefinida para perpetuarse en el mando. Aquí no hay un interés “institucional”, destinado a consolidar la democracia y afianzar el Estado de Derecho. Dijimos que el “principio” republicano, como tal, es un axioma, un “contenido pétreo” limitador del poder pre-constituyente, que en su esencia ordena la “alternancia” y “temporalidad” en el ejercicio de la función del poder que se trate, ya sean funciones ejecutivas o legislativas, atento a que éstas son las “electivas”.

En cuanto a la “forma de gobierno”, desde el punto de vista “comparado”, se ha podido observar que los presidencialismos instaurados en la mayoría de los países latinoamericanos, se han desviado del modelo estadounidense para evolucionar hacia  el denominado “cesarismo representativo”, que importa la plena “concentración” del poder en manos del presidente, configurando sistemas políticos que en la práctica perdieron sus atributos republicanos. 

Por ello, al debatirse sobre el tema bajo estudio, la doctrina científica ha mostrado una marcada “simpatía” por el “sistema mixto”, tal como lo recomendara  la propuesta otrora realizada por el Consejo para la Consolidación de la Democracia (CCD). En este marco, repasamos las opiniones de los mas destacados Constitucionalistas del país, donde subrayamos la de Jorge R. Vanossi, quien afirmó que es preferible hablar en términos más realistas, e ir a un “neopresidencialismo o cuasipresidencialismo”, o a un “presidencialismo moderado o morigerado”, donde lo fundamental sea la línea del “reequilibrio”: o sea, aumentando el control, potenciando las garantía y vigorizando las responsabilidades desde el punto de vista político. Agrega que ya se puede ir abandonando el presidencialismo cesarista “sin necesidad de reformas constitucionales”.  Que en nuestro país no fracasó el presidencialismo, sino el sistema de partidos, por ausencia de partidos eficaces en el gobierno y en la oposición. Entonces, hay que “corregir” gradualmente los defectos de un presidencialismo exacerbado, cambios que deben comenzar con los partidos políticos.
En la misma sintonía de pensamiento, se expresó el Dr. Ricardo Dalla Vía, quien interpretó que lo que debe encomendarse a los argentinos, es a que “cumplan” el texto constitucional vigente, revisándose en su caso, las problemática que tenemos respecto al funcionamiento de los partidos políticos. También el Dr. Félix Loñ, sostuvo que “primero hay que bregar por el estricto cumplimiento de la Constitución y luego, eventualmente, se puede llegar a pensar en su modificación”. El Dr. Adrián Ventura, coincidentemente ha dicho que “Argentina no tiene, actualmente, un déficit de normas o de sistemas jurídicos. Nuestra enfermedad es la cultura autoritaria”.
Por su parte, el Dr. Dardo Perez GUILHOU, manifestó que la respuesta política, debe encauzarse por un “presidencialismo republicano”.
Como se pudo observar, gran parte de los constitucionalistas de nuestro país, comparten la idea de la innecesariedad e inconveniencia de enmendar o reformar al texto de la CN, y por el contrario, lo que se fomenta es el respeto y el efectivo cumplimiento de la Carta Magna tal cual se encuentra vigente. Pero, advertimos que ello no es una tarea sencilla, atento a que la Argentina esta integra por una Sociedad “anómica”, tal como estudios especializados que citamos lo corroboraron. Frente a ésta realidad, esto es, "la cultura del incumplimiento", no nos queda mas revertirla, mediante un trabajo destinado a instalar en la sociedad, los valores que tienden a proteger el sistema democrático “republicano”.
Finalmente, se ponderó desde un ángulo de estudio, que la táctica dirigida a instalar el “debate reeleccionista”, no es mas que una delicada y fina manipulación de la atención de los analistas, los medios de comunicación, y el espectro político, o sea, una simple cortina de humo distractiva (eje: ante el costo político de realizar un ajuste en la economía). En palabras de VANOSSI, sería “un circunloquio para DISTRAER la atención, una frivolidad “distractiva”. Pero también, desde otra perspectiva, la táctica dirigida a instalar el “debate reeleccionista”, no resulta mas que un “hecho caudillesco” mas dentro de todos aquellos sucedidos en el transcurso de nuestra “historia institucional”.

Entonces, lo cierto es que deberemos terminar con los caudillos “carismáticos”, quienes provocan adhesiones irracionales y emotivas, sentimentales y apasionadas, y también con el verticalismo y populismo, propio del justicialismo, pues se culminará ahondando una “autocracia populista” o cesarismo representativo ya vigente.
b) PROPUESTAS:

Compartimos aquel pensamiento, que entiende que una excesiva debilidad del Poder Ejecutivo hace impracticable la conducción de una política de crecimiento, desarrollo y cambio del país. Pero, también un exceso o concentración del poder en manos del titular del órgano Ejecutivo, es cierto que hará peligrar las libertades y fomentará la arbitrariedad o la discresionalidad. Así, es digno de recordar lo escrito por J.B.Alberdi, en el capítulo XXV de las Bases ... Dad al poder ejecutivo todo el poder posible, pero dádselo por medio de una constitución”. 
VANOSSI argumenta que el sistema político argentino necesita urgentemente imitar en esta materia al mexicano e incorporar a la CN una cláusula proscriptiva de las reelecciones, aún las que sean para un segundo período de cuatro años. En esta propuesta, a los ex-presidentes y ex-vicepresidentes (hayan cumplido uno o dos períodos) les podrán quedar reservados asientos vitalicios en el Senado de la nación, ámbito en el cual podrán canalizar sus experiencias.
En este marco, las cuestiones contemporáneas fundamentales del derecho constitucional en la República Argentina, serán las que refieren al “control”, donde exista una independencia real del controlante respecto del controlado, y donde se tenga presente una de las “reglas de oro” del constitucionalismo, como aquella que sostiene que “a todo acrecentamiento de los poderes, debe corresponder un mejoramiento de los instrumentos de control, un vigorizamiento de las garantías y una acentuación de las responsabilidades”. Dicho en otras palabras, “el control sin responsabilidad es prácticamente como un derecho sin una garantía”. Entonces, acá la palabra “equilibrar” es la que da, en definitiva, la clave.
� La intención del Gobierno de reformar la CN, no ha sido expresada “directamente” por la titular del PEN, sino “indirectamente” por expresiones y reuniones públicas del Vicepresidente de la Nación (Amado Boudou), y legisladores nacionales kirchneristas (eje: Diana Conti, Diaz Bancalari, Julián Dominguez), Ver Diario La Nación, nota del 27/01/12, “Ya debate el Kirchnerismo reformar la Constitución”, edición impresa, � HYPERLINK "http://www.lanacion.com.ar/1443812-ya-debate-el-kirchnerismo-reformar-la-constitucion" ��http://www.lanacion.com.ar/1443812-ya-debate-el-kirchnerismo-reformar-la-constitucion�


� Cuando hablamos de una forma “Mixta”, no debe confundírsela con un sistema híbrido, pues coincidiendo con el pensamiento de Vanossi, la reforma constitucional del año 1994, no ha logrado introducir un “sistema mixto” de gobierno, sino uno “híbrido”, muy mal logrado, cual dio por efecto mas que la “atenuación” del hiper-presidencialismo, su fortalecimiento. Ver,  VANOSSI, Jorge Reinaldo., “El nuevo Presidencialismo Argentino: ¿régimen mixto o sistema híbrido?”, en diario LA LEY, del 26/12/95. También publicado en Libro, “El Gobierno en América Latina: ¿Presidencialismo o Parlamentarismo?, Valadéz, Diego – Serna de la Garza, José María (Coordinadores), Universidad Autónoma de México (UNAM), Pág.71 y ss, enlace on line:  � HYPERLINK "http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/5/2215/5.pdf" ��http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/5/2215/5.pdf�


� BIDART CAMPOS, Germán., “Manual de la Constitución Reformada”, T 1, Editorial Ediar, Pág.380, n° 11.


� Explica el Dr. Jorge Horacio Gentile, que en la ola reeleccionista que campea en estos tiempos por Latinoamerica, no faltan quienes proponen el parlamentarismo, con la oculta o manifiesta intención, de conseguir la reelección. Este año el presidente de Nicaragua, Daniel Ortega, ha dicho: "Ahora que estamos de regreso en el Gobierno, si las condiciones lo permiten (de reformar la Constitución), sí, volvería a correr para presidente" (...) "Y si no están presentes (las limitaciones en la Constitución), entonces estaría bien actuando como primer ministro y luego volver a correr para presidente", añadió el líder sandinista. Expresó, además, que en una posible reforma constitucional establecerían la figura de "democracia directa", que consiste, dijo, en otorgarle el ejercicio del poder al pueblo. Indicó que el régimen de "democracia directa" conllevaría, sin embargo, a "acabar con el régimen presidencialista y establecer el régimen parlamentario" (Conf. Infolatam, Managua, 8 de marzo de 2009, “Nicaragua: Ortega se sube al carro de la reelección indefinida”, citado por GENTILE, Jorge Horacio, “PRESIDENCIALISMO Y PARLAMENTARISMO. UN DEBATE PENDIENTE”, PONENCIA PARA EL XIX CONGRESO ARGENTINA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y EL XIX ENCUENTRO DE PROFESORES DE DERECHO CONSTITUCIONAL, SAN MIGUEL DEL TUCUMÁN, AGOSTO DE 2009.


� Ver Diario LA NACIÓN, nota: “La pasión reeleccionista”, 02/02/12, Edición Impresa, � HYPERLINK "http://www.lanacion.com.ar/1445333-la-pasion-reeleccionista" ��http://www.lanacion.com.ar/1445333-la-pasion-reeleccionista� , y nota del mismo diario:  “Sorpresa y diferencias por el plan reeleccionista”, 29/01/2012, Edición impres	


� Ver diario LA NACIÓN, nota: “Binner: Evidentemente hay un intento de perpetuidad en el poder", link: � HYPERLINK "http://www.lanacion.com.ar/1444743-binner-evidentemente-hay-un-intento-de-perpetuidad-en-el-poder" ��http://www.lanacion.com.ar/1444743-binner-evidentemente-hay-un-intento-de-perpetuidad-en-el-poder� y nota “Duro rechazo y advertencias de Macri, Binner y el radicalismo”, link: � HYPERLINK "http://www.lanacion.com.ar/1444104-duro-rechazo-y-advertencias-de-macri-binner-y-el-radicalismo" ��http://www.lanacion.com.ar/1444104-duro-rechazo-y-advertencias-de-macri-binner-y-el-radicalismo�


� BIDART CAMPOS, Germán., “Manual de la Constitución Reformada”, T 1, Editorial Ediar, Pág.428, n° 60.
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